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	18º Encuentro Nacional

Coyhaique, 12 al 14 de Octubre 2001


ACUERDOS

· Consideramos que los Secretariados Diocesanos se deben renovar parcial y periódicamente de acuerdo a su realidad local (IFMCC 589).

· Se propone que cada Diócesis se ciña a su reglamentación para fines de duración de cada Secretariado.

· Se sugiere la asistencia de los nuevos integrantes de un Secretariado a todas las instancias de formación que desarrolle el Secretariado Nacional, culminando con la asistencia al Cursillo de Dirigente.

· El Secretariado Nacional visitará las Diócesis a solicitud de ellas.

· Se sugiere la concreción de los Secretariados Regionales de acuerdo a los estatutos del Movimiento.

· Respecto de la tarea ambiental del Movimiento se solicita a cada Secretariado Diocesano que estudie la documentación recibida del Secretariado Nacional y que sea trabajada  en sus Escuelas a fin de incentivar  su promoción.

· En relación al Precursillo los Secretariados Diocesanos harán la selección respectiva de ambientes de acuerdo a las Orientaciones Pastorales Nacionales y Diocesanas.

· En relación a la organización del Cursillo y el Poscursillo y funciones de los equipos hay que remitirse a Ideas Fundamentales y a la Guía del Rector.

· Hay consenso que se necesita mayor formación espiritual (retiros, Lectio Divina, Oración, Lectura del Evangelio, etc.).

· También hay necesidad de formación Teológica “ Para dar razón de nuestra esperanza” (1ª Carta de Pedro), una formación humana histórica y actual, para evangelizar los ambientes y una formación técnica e instrumental para mejorar la eficiencia del trabajo apostólico (metodología) (Cf. IFMCC 548 – 555).

· Cultivar y valorar los testimonios de cariño, amistad, acogida y solidaridad, para ayudar a descubrir y desarrollar la vocación personal a la santidad.

· Concretar el mandato de la Asamblea de Antofagasta de realizar un catastro de la realidad ambiental de cada Diócesis.

· Se sugiere que la designación de equipos primarios se reglamente a nivel central (Secretariado nacional) a fin de evitar una suerte de autonominación en cargos de Rector y/o profesores.

Coyhaique, Primavera 2001.  

